
 

ORDENANZA  N°4888/2025.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Señora María Angélica Albil que 

diera origen al expediente N° 3328 NG del año 2025 
solicitando autorización de venta de un lote de su propiedad 
que forma parte del PROGRAMA BANCO DE TIERRA 

s/Ordenanza 3590/2010; y 

CONSIDERANDO:  

Que se trata de la venta de una fracción de terreno regulada 

por la ordenanza 3590/2010. 

 

Que la mencionada Ordenanza establece “Las parcelas no 
podrán venderse, arrendarse o cambiarse el destino para el cual fue 

solicitado, sin previo y expreso consentimiento de la Municipalidad 
por un plazo de 10 (diez) años. En caso contrario, se aplicará una 

multa equivalente al valor del inmueble”.  

 

Que las razones expresadas por la Señora María Angélica Albil 

justifican la habilitación del permiso de venta, de modo excepcional. 

Que nunca formó parte de su objetivo especular con una 

posterior venta. 

Que con el producido de la venta del lote, compraría 

materiales para  construir su vivienda, en el patio cedido por su 

hermano,  

Que es de sentido común ayudar a un vecino a solucionar su 

problema. 

Por todo ello,  el Honorable Concejo Municipal,  en uso de sus 

facultades que le son propias sanciona la siguiente: 

ORDENANZA 

Art.1°).-AUTORIZAR a MARIA ANGELICA ALBIL, DNI 21.578.160,  a 

vender el terreno de su propiedad: Lote 15 de la manzana 

101-A, plano 0164761/2012 – nomenclatura 

03/101.1/15.00.00 -  Partida inmobiliaria 11-08-00 

144693/0007-4  – adquirido a la Municipalidad de Gálvez, por 

Ordenanza Nº 3758/2011, en el marco del PROGRAMA 

BANCO DE TIERRA s/Ordenanza 3590/2010.----- 

Art.2°).-ESTABLECER  que el inmueble sólo podrá ser vendido a un 

grupo familiar, es decir, un núcleo estable de personas 

convivientes, en el cuál dos de sus miembros deberán estar 

unidos entre sí en matrimonio o concubinato, con hijo/s 

menores de 18 años a cargo y para madres solteras o padres 

con hijo/s a cargo, con un mínimo de 10 (diez) años de 

residencia en la ciudad y que reúna los siguientes requisitos 

y condiciones: 

 Ningún miembro del grupo familiar solicitante de la 

parcela debe ser propietario de otro inmueble de 

cualquier tipo. 



 

 La posterior construcción de las futuras viviendas, deberá 

ser de material o prefabricadas.  

 El terreno solo podrá ser utilizado para la construcción de 

una vivienda familiar. 

 La parcela no podrá utilizarse, bajo ningún concepto, 

para usos comerciales o industriales. 

 Los compradores se harán cargo del cerramiento 

perimetral del terreno, mantenimiento y desmalezado.---- 

Art. 3°).-El vendedor deberá notificar al DEM, en el momento de 

proceder a la venta, a fin de constatar el cumplimiento de lo 

establecido en el artículo segundo de la presente ordenanza. 

Art.4°).- REMÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, notificación, comunicación, registro y archivo. 

SALA DE SESIONES 20 DE MARZO DEL 2025.- 

PROYECTO PRESENTADO POR EL DEM 
APROBADO POR UNANIMIDAD, CONCEJALES PESTARINI, LUNA, 

FANTINO, RIVELLO, VÀZQUEZ.- 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


